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La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), san Salvador, a las quince horas con veinte 
minutos del día veintiséis de septiembre del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de 
inscripción de pozo, promovido por el señor JOSE RICARDO MEJIA; por medio de la 
cual solicitan la INSCRIPCIÓN DE UN POZO en un inmueble ubiCado·.-,en Cantón El 
Espino jurisdicción de San Pedro Perulap,iin, Cuscatlán. 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado el señor JOSE RICARDO MEJIA, 
documentación con información relativa ,ci' "Ún '·p_ozo ubicado en un Inmueble 
ubicado en Cantón El Espino jurisdicción de San· Pedro Perulapán, Cuscatlán¡ se 
procedió a la tramitación del formulario de sollcitud de Inscripción de Pozos 
Perforados y Artesanales. 

II. Que mediante resolución de las once horas con treinta minutos del ,qía' 1tq_~ junio 
del año dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos HJ~i'f9o.~(~9mitió , 
la solicitu.d de inscripción de pozo .Presentada por el señor lPSE R,n:ARQO __ 

. MEJIA. •• • > 

III. Que habiendo fBaiiZ:ado .~I análisis técnico respecto de la solicitud y -~Óhtá'ridO :é:6n 
la ·docu·m~ntáción mínima necesaria presentada por el s~flcií·JóSE RIÓÁRDo 
MEJIA, se-detern'ilnó m·ediante el Dictamen Técnico de fechEJ-. f~ d~J"~-!)o d~f:io,2J; 
el cual fue recibido en el Registro Nacional de los RecursoS,HídricoS .:$n feé:há 18 
de septiembre de 2Ó23, la viábilidad ·de inscribir el pozo 's9i)~i'i~-g~_,::.: • •• • -· --

POR TANTO, de conformidad a los conSld~f,~ndos anteriores y a _.fo ·i:l_J_spu€!$~cf\i~ •• 1os·· 
Artículos 57, 59, 61 y 169 de la Ley Gener.?il-'i;Je Recursos Hídricos, SE-R_ESUELVE:··•,. 

.-... "<,°.'" ,, _. .... 

l. OTORGAR al señor JOSE RICARDO MEJIA, LA INSCRIPCIÓN 6E'ut{po'zó, . 
ubicado en Cantón El Espino jurisdicción de San Pedro Perulapán'/it-LiSCaffáif.· :-. -
Forma parte integrante de la presente Resolución' y por cciriii9diéñte'\§_qé\-:_- ,·-' 
obligatorio cumplimiento para la titular del proyecto, el contenido del Dic~~tJ]'.e°Ó _,.-. 
Técnico de fecha trece de julio de dos mp veintitrés, que indu·/(;!:\:·1fe¡_~, 
recomendaciones consistentes en: __ 1._Bealizar,.Jajn.scripción __ del pozo solicitado, 
en el Registro Nacional de los Recursos Hídrié~f :eh las coordenadas geográt;cas 
en formato grado decimal Latitud Norte: 1.3.751358º, Longitud Oeste: m 

89.003633º. Al titular del pozo: 1. Mantener medidas sanitarias para evitar la 
contaminación del acuífero por entrada de cualquier material al pozo. 2. Registrar 
el pozo en la plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico en la dirección: https://www.asa.gob,svJcanoneEif. . . _3'. Para poder 
continuar la explotación del pozo, el titular deberá presentar la sóficitud de Usi:J 
y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, y obtener una resotUdón favorable 
otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 4. Presentar al momento de la 
solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, el 
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informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán 
analizarse los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS J.3~02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. 
Requisitos de Calidad e Inocuidad, El incumplimiento de cualquiera de las 
recomendaciones contenidas en el presente dictamen técnico, podría suponer el 
cometimiento de una o varias Infracciones de las constituidas en la Ley General 
de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

2. Hacerle saber al Titular que de conformidad al artículo .81 de la Ley General de 
Recursos Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, Interponiendo recurso 
de reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

3. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del 
señor JOSE RICARDO MEJIA. 

4. COMUNÍQUESE. 

Registrador Nacio al d 
Autoridad alva 

Ll~-Ml 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con treinta y cinco minutos 
del veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY GENERAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de los Recursos 
Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en Cantón El Espino jurisdicción 
de San Pedro Perulapán, Cuscatlán, el cual es de las características siguientes: 

Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas (grados) 
Perforación revestimiento Total estático Caudal de Latitud Longitud 

(metros) (metros) (metros) (metros) explotación 

0.17145 0.1016 85 20 No especifica 13.751358. -89.003633º 

Emítase asiento de inscripción 00478 a ombre del se~ r JOSE RICARDO MEJIA; el 
cual deberá dar cumplimiento a la re omendaciones e blecidas en el Dictamen 
Técnico correspondiente y extiéndase con tancia del asiento 

LI; MIGUEL ALEXAHOER RUA O GUTIÉIW;;¡ 
REGISTRADOR ASA ·. \ 

Lic. MIGUEL A IERREZ 
Registrador Na ional e los Recursos Hídricos 
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